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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 023 2019 00682 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    ANA BETSABE PIÑEROS PIÑEROS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    REVOCA la sentencia proferida por el Juzgado 

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2014 00532 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   ELIZABETH GOMEZ RINCON 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    CONFIRMA  la sentencia proferida por el Juzgado 

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2018 00265 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   LUIS JOSE CALDERA PEREZ 

DEMANDADO   SISTEMA INTELIGENTE DDE MONITOREO SATELITAL  
SIMS LTDA 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    CONFIRMA  la sentencia proferida por el Juzgado 

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2019 00793 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   CLARA ROCIO GOMEZ CASTAÑEDA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICA el numeral tercero de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.-CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 026 2019 00779 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   JOSEFINA PINTO TORRES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICA el numeral segundo y tercero de  la sentencia 
proferida por el Juzgado.-CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 028 2019 00674 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   JORGE SEGUNDO MERCADO RODRIGUEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICA el numeral segundo  de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.-CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 028 2020 00151 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   MAURICIO RODRIGUEZ PARRADO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICA el numeral segundo  de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.-CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 029 2019 00032 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   NANCY LORENA LIZCANO AYALA 

DEMANDADO   SERVINCLUIDOS LTDA 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    CONFIRMAR   la sentencia proferida por el Juzgado  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 029 2019 00115 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   MARIO ALBERTO MORA MUÑOZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 
CONFIRMAR en lo demás   

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 029 2019 00337 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   ALBA SUSANA MONROY GARCIA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    CONFIRMAR  la sentencia proferida por el Juzgado 

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 032 2018 00733 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   HERNANDO FRANCO RODRIGUEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero y segundo de  la 
sentencia proferida por el Juzgado.- CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 035 2020 00433 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   ROQUE WILLIAM BELTRAN TRIGOS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    ADICIONAR el numeral primero de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.- ADICIONA sentencia.- CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 035 2021 00006 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   JOSE RICARDO NAVARRO VARGAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    ADICIONAR el numeral primero de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.- CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 001 2019 01013 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   LUIS ORLANDO PARRA VARGAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR  el numeral tercero de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.-ADICIONAR sentencia.-  CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 002 2019 00372 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   LUZ JANNETH MARTINEZ SEGURA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR  el numeral primero y segundo  de  la 
sentencia proferida por el Juzgado.-  CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 005 2019 00483 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   HERNANDO TELLEZ VILLAMIL 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR  el numeral primero y segundo  de  la 
sentencia proferida por el Juzgado.-  CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2019 00089 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   LEONIDAS SUÁREZ ARENAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR  el numeral tercero  de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.-  CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2020 00010 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   PATRICIA HERNANDEZ TAVERA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR  el numeral tercero  de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.- ADICIONAR la sentencia.-   CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 010 2019 00177 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   ABRAHAM RAMIREZ RAIRAN 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR  el numeral primero y segundo  de  la 
sentencia proferida por el Juzgado.-  CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 012 2019 00723 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   MAURICIO QUINTERO ALVAREZ 

DEMANDADO   LA NACION MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 
TURISMO 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    CONFIRMAR  la sentencia proferida por el Juzgado 

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 012 2020 00351 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   WISTON FERRANDO SILVA BERNAL 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero  la sentencia proferida por 
el Juzgado.- CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 012 2020 00463 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   LUZ MARYCELA GONZALEZ GONZALEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.- CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 014 2019 00420 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   JOSE VICENTE CORTES ANGULO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de  la sentencia 
proferida por el Juzgado.- CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2020 00076 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   OSCAR ARMANDO ROJAS FUENTES 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    ADICIONAR el numeral primero de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.- ADICIONAR sentencia.- CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2020 00378 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   LUZ MARINA AREVALO SANCHEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    ADICIONAR el punto primero de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.- CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2021 00282 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   MARIA ANTONIETA ROJAS BENAVIDEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    ADICIONAR el punto primero de  la sentencia proferida 
por el Juzgado.- CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 020 2018 00645 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   JOSE GREGORIO ALBA AGUDELO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  veintiocho (28) días de febrero de dos mil veintidós  
(2022) 

DECISION    MODIFICAR  el numeral segundo y tercero  de  la 
sentencia proferida por el Juzgado.- CONFIRMAR en lo demás  

COSTAS   Sin COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 16/03/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 16/03/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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